
Notificación y registro electrónico. ADGG109PO

Área: ADMINISTRACIÓN
Duración: 50h 
Metodología: online

Objetivos

Adaptarse a las nuevas tecnologías en los servicios que las administraciones prestan a través de la Administración Electrónica, conociendo los
requisitos para operar ante la administración por medios electrónicos y especialmente el marco jurídico de las notificaciones.

Conocer el funcionamiento de las administraciones públicas.

Identificar la aplicabilidad de la tecnología móvil en la Administración Pública.

Conocer el funcionamiento de las notificaciones electrónicas en la Administración Tributaria, Seguridad Social y Dirección General de Tráfico.

Conocer el funcionamiento del servicio de notificaciones electrónicas.

Contenidos y estructura del curso

1. Marco probatorio de las notificaciones.

2. La comunicación fehaciente como inicio del cómputo de plazos.

3. Efecto jurídico del conocimiento del contenido de las comunicaciones.

4. Presunción de la comunicación. Tablones de anuncios y boletines oficiales.

5. Marco jurídico de la notificación.

6. Notificación en el sector público y en el sector privado.

7. Medios de prueba electrónicos.

8. Informes periciales en relación con las notificaciones electrónicas.

9. Notificaciones móviles.

10. Tecnología Móvil y sociedad.

11. Tecnología Móvil y Administración Pública.

12. Funcionamiento de un sistema de mensajería móvil.

13. Mensajería móvil fehaciente.

14. El Ecosistema móvil.

15. Obstáculos para la implantación.

16. Otro tipo de notificaciones a colectivos no digitales o discapacitados.

17. Notificaciones electrónicas obligatorias en la administración tributaria, seguridad social y dirección general de tráfico.



18. Antecedentes y especial referencia al régimen de obligatoriedad establecido por la AEAT.

19. Obligados a recibir notificaciones por vía electrónica.

20. Dirección electrónica habilitada y análisis de la problemática derivada del procedimiento de asignación.

21. Análisis de las consecuencias jurídico-fiscales que se pueden derivar del recurso interpuesto por la Asociación Española de Asesores Fiscales
contra el RD 1363/2010.

22. Las notificaciones electrónicas obligatorias de la Dirección General de Tráfico y la Seguridad Social.

23. Servicio de notificaciones electrónicas y sistemas de notificación por comparecencia.

24. Antecedentes normativos y requisitos de carácter técnico.

25. Personas habilitadas y formas de acceso al contenido de las notificaciones obligatorias.

26. Estados en los que pueden encontrarse las notificaciones.

27. Certificaciones de las Notificaciones practicadas.

28. Notificaciones por comparecencia electrónica en tablones edictales y a través de sede electrónica.

29. Apoderamiento electrónico para la recepción de notificaciones electrónicas de carácter tributario.

Metodología

En Criteria creemos que para que la formación e-Learning sea realmente exitosa, tiene que estar basada en contenidos 100% multimedia (imágenes, sonidos,
vídeos, etc.) diseñados con criterio pedagógico y soportados en una plataforma que ofrezca recursos de comunicación como chats, foros y conferencias…Esto se
logra gracias al trabajo coordinado de nuestro equipo e-Learning integrado por profesionales en pedagogía, diseño multimedia y docentes con mucha experiencia
en las diferentes áreas temáticas de nuestro catálogo.

Perfil persona formadora

Esta acción formativa será impartida por un/a experto/a en el área homologado/a por Criteria, en cumplimiento con los procedimientos de calidad, con experiencia
y formación pedagógica.

En Criteria queremos estar bien cerca de ti, ayúdanos a hacerlo posible: 
¡Suscríbete a nuestro blog y síguenos en redes sociales!

Blog de Criteria  

https://blog.criteria.es/
https://www.facebook.com/CriteriaRRHH
https://twitter.com/Criteria_RRHH
https://www.instagram.com/criteria_rrhh/
https://www.criteria.es/

